
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Segovia-Antioquia, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cúmplase lo dispuesto por el superior Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal 

Superior de Antioquia, mediante auto del 10 de agosto del presente año, que 

revocó la decisión proferida por este despacho que denegó a nulidad invocada por 

la parte demandada.  

 

Se corre traslado a la parte demandada del término de veinte (20) días para que si 

a bien lo tiene amplíe la contestación de la demanda que hizo en su momento, 

términos que empiezan a correr a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente  

DUVAN ALBERTO RAMÍREZ VÀSQUEZ 

Juez  
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